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CONSEJO NACIONAL DE PARTIDOS POLITICOS 

Solicitud de Persarudidad Jurídica 
Reg. No. 5970 — P./17  3375 	200.0-3 

CERTIFICA CION 

Yo, José Luis Medina Bravo, Secretario 
Ejecutivo del Consejo 'Nacional de Partidas 
Politices, Certifico la cabeza y Parte Re-
solutiva de la Sentencia que a la letra di-
ce: Consejo Nacional de Partidos Politices 
Managua, tres de Agoste de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, Las diez de la ma-
fiana. 

Por Tanto: 

Conforme a lo' considerando y en base 
a los articules 424 y 4-26 Pr. y los Articules 
10, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, de la Ley de 
Partidos Políticos, el Concejo Nacional de 
Partidos Políticos resuelve: 1) Ha lugar 
a la solicitud de Personalidad jurídica in-
terpuesta por el Partido Unionista Centro-
arnricano, en cc!nrcc_,.encia se le otorga la 
Personandad Jurídica, 2) 72,-T(13.fícituse es-
ta resolución definitiva y pub-lío-nese trein-
ta días desnliés de notificada en La Gace-
ta, Diario Oficial, para los ,:efectos legales 
que establece la iracción final del Arto. 25  

.le la Ley de Partidos Políticos. Arehíveae. 
— Hugo Mejía Bricedo, Presidente, Jesé 
v.ons Medina Bravo, Secretario Ejecutivo, 
Fuan Manuel Gutirrez,'Duilie Baltodano, 
-teynaldo Payán. Leiva, A/llantina M. de 
g.uintanilla, José Gabriel Moya, °lerendo 
3eili Pereira. 

Es conforme. Y para los efectos legales 
stablecidos en la fracción final del Arto. 
'5 de la Ley de Partidos Políticos, extiendo 
'a presente certificación en la ciudad de 
Ianagua, a los ocho días del mes de Octu-
yre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Tasé Luis Medina Bravo, Secretario Eje-
-rativo. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Disposición Administrativa 
Reg. No. 5971 — R/F 369658 — 150.00 

El Director General de Ingresos, en base 
a las facultades que le confiere el Arto. l ro. 
de las disposiciones contenidas en la Ley 
Creadora de la Dirección General de In-
greses, publicada en La Gaceta, Diario Ofi-
cial No. 54 del 6 de Marzo de 1982. 

Dieta 

La siguiente Disposición Administrativa: 

Se determina como Período Fiscal 
Especial en los Impuestos sobre la 
Renta y Patrimonio Neto, los cierres 
contables al 30 de Septiembre, 31 de 
Diciembre y 31 de Marzo, los cuales 
se autorizarán previa solicitud del 
contribuyente. 

2.) En base al inciso anterior, todos les 
declarantes que a la fecha tengan 
autori-adra Períodos Fiscales Esne-
diales diferente a los aquí estableci-
dos, deberán escoger entre uno de 
ellos y pedir autorización a la Direc-
ción General de Ingresos, la cual le 
indicará el procedimiento a seguir 
para el cambio de cierre fiscal. 
La presente disposición es sin per-
juicio del período fiscal ordinario con 
cierre al 30, dt lupia de cada 
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Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiún días del mes de Septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — Sil-
vio Vargas Guzman, Director General de 
Ingresos. 

MINWILRIO DE VIVIENDA 
ASENTAMIENTOS ~ANOS 

Normas Mínimas de Concreto 
Reforzndo 
(Concluye) 

Carretillas y Vagonetas (buggies) 

Deberá proveerse de ruedas de hule para 
evitar continuos impactos que provo-
quen segregación. 
Se deberán usar sólo para obras peque-
ñas donde se mueven cantidades tam-
bién pequeñas y a través de distancias 
cortas. 

Cubos Elevados con Grúas 
Se emplearán en estructuras altas y lo-
calizadas en áreas congestionadas, 

Malacate 
Sólo deberá utilizarse para edificios pe-
queños. 

V) Bandas Transportadoras 
Deberán ser horizontales o con una pen- 
diente que no cause segregación. 

VI) Bombeo 
Deberá ser de una clase apropiada, sin 
ramiFicación y con adecuada capas' 
dad de llenado; la máxima pérdida de 
revenimiento será de 4 cros. 

Art. 125. Colocación• del Concreto 

a) Deberá depositarse lo más cerca posible 
de su ubicación final, para evitar segre-
gación debido al remanejo o flujo y colo-
carse dentro de los 30 minutos después 
que el agua se puso en contacto con el 
cemento, pudiéndose extender a 90 mi-
nutos en caso que el transporte fuese 
realizado en un camión mezclador. 

b) Deberán reducirse en lo necesario los 
tiempos indicados en el inciso a) de este 
Artículo, en condiciones de tempera-
tura elevada, para evitar un endureci-
miento rápido del concreto, recomendán-
dose regar alrededor del lugar donde se 
va a vaciar para aumentar la humeclac.  
relativa. 

o) Deberá rechazarse el concreto que se ha-
ya endurecido parcialmente• o que se 
haya contaminado con materiales ex-
traños. 

d) No deberá utilizarse el concreto retern 
p'ado o que haya sido remezclado des-
pués del fraguado inicial, a menos que 
el .íngeniero fo apruebe. 

Si se coloca el concreto directamente so-
bre las forrnaletas, no deberá permitirse 
que caiga de alturas mayores de 1.80 
mts, 
Deberá colocarse en canas horizontales, 
acomodándolas antes de colar las si-
guientes, en capas que varían de 15 a 
30 cros., pudiendo alcanzar hasta 50 
cms, en estructuras mayores. 
Cuando se co'oque en superficies incli-
nadas, deberá empezarse a colocar por 
la parte más baja. con lo que se lorra-
rá la consolidación de ésta, permitiendo 
sonortar a las siguientes. 
El colado deberá efectuarse a tal veloci-
dad que el concreto conserve su estado 
plástico en todo momento y fluya fácil-
mente dentro de los espacios entre las 

El colado deberá ser una operación con-
tinua hasta que se finalice la sección de 
acuerdo con sus nroolos límites o un-
tas predefiearninedas. eyeeente lo nerrni-
tido o prohibido en el Artículo siguiente. 

Art. 126. Juntas 
En caso de no estar indicadas en los pla-
nos de diseño, se deberán hacer y loca-
lizar de tal forma de aue no afecten sig-
nificativamente la resistencia de la es-
tructura, localizándose en las zonas don-
de el esfuerzo cortante sea mínimo. 
En los pisos se localizarán cerca de la 
mitad del cierro de las losas o 
menos oue en ese punto exista une in-
tersección de una viga secundaria con 
una principal, en cuyo caso las iuntas 
en las vigas secundarías se moverán una 
distancia igual a 2 veces el ancho de la 
viga principal. Se deberán tomar pre-
cauciones para transmitir el cortante y 
otras fuerzas a través de la iunta. 
La superficie del concreto deberá estar 
completamente limpia, y removida toda 
fa lechada y agua estancada. 
Las juntas de colado verticales deberán 
humedecerse completamente y cubrirse 
con una lechada de cemento, inmediata-
mente antes de colocar el concreto nuevo. 
Las vigas o losas que se apoyen en co-
lumnas y muros, no se deben colar o 
construir sino hasta que el concreto de 
los elementos vertica les de apoyo haya de-
jado de ser plástico. 
Las vigas y capiteles de columnas se 
considerarán como parte del sistema de 
entrepiso y se colarán rnonoliticamante 
con éf. 
Le superficie superior de las capas cola-
das verticalmente debe estar aproxima-
damente a nivel. 
En tiempo caluroso para evitar que se 
formen juntas de construcción y el agrie-
tamiento .que se produte ck.Aanda el .cOrz- 

e)  

f)  

9) 

h) 

1 ) 

a) 

1) 
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creto está en estado plástico, por efec-
to de una gran evaporación y consecuen-
te secado, las superficies expuestas del 
concreto fresco deberán mantenerse con-
tínuarnente humedecidas mediante riego 
con agua en forma de aspersión, mante-
niéndolas húmedas durantes las 24 pri-
meras horas después de la colocación, 
iniciándose el curado tan pronto como 
el concreto haya endurecido lo suficiente, 

i ) Cuando se necesiten juntas de colado, 
éstas deberán hacerse de acuerdo a lo 
que se establece en este Artículo. 
En tiempo caluroso se deberán colocar 
cubiertas temporales para conservar con-
tínuaniente húmedo el concreto, 

Art, 127. Pluviosidad 

En caso de presentarse lluvia se reco- 

mienda: 

a) Cubrir los elementos colados, así como 
el concreto que esté por colarse y es 
perar a que dele de llover. Eh caso qur 
la lluvia sea rápida, se recomienda -usar 

mezclas más secas. 

b) Suspender el colado aunque se desper-
dicie el concreto, ya que es más fácil di-
señar una junta adecuada para prose 
guir, que demoler una parte por tener 
ésta baja resistencia. 

Art. 128. Compactación 

Todo concreto deberá compactarse cuida-
dosamente por los medios adecuados durante 
la colocación, acomodándose enteramente 
alrededor del refuerzo, de las instalaciones 
ahogadas y dentro de las esquinas de les 
fermaletas, pudiéndose vibrar por medios 
mecánicos o manuales, dependiendo del tipo 

• de concreto y de su grado de fluidez con el 
objeto de eliminar vacíos de le masa. 

El vibrado externo se realiza haciendo 
vibrar la formaleta, transmitiendo ésta 
la vibración al concreto. Se recomienda 
para espesores menores de 40 crris, 
El vibrado interno se realiza introdu-
ciendo dentro de la masa de concreto la 
cabeza del vibrador. Se deberán tomar 
precauciones para evitar que el vibrador 
toque el refuerzo o duetos. En caso de 
que se acumule pasta de cemento en la 
cabeza del vibrador, se deberá sacar éste 
con la misma velocidad con que fue in-
troducido y meterse verticalmente den-
tro de la superficie a compactar, pene-
trando hasta el fondo de la capa, y en 
caso de que ésta se encuentre aún plás-
tica deberá penetrar 25 cros. en la an- 

terior. 
El vibrado manual se realiza punzonean-
do el hormigón con barras de acero 
gruesas, o apisonándolo con herramien-
tas adecuadas, complementándose la 
operación con golpeteo de las forrnale- 

tas y/o vibración necesaria y suficiente 
de las mismas, 

Art. 129. Curado del Concreto 

Se deberá mantener el concreto en con-
rioeee d here,erlad flor lo menos 
durante los primeros 7 días después de 
colado, excepto cuando se realice el 

ecu- 

lb 130 y para concreto de alta resisten-
cia a temprana edad. 

b) En tiempo caluroso se deberá iniciar el 
curado tan pronto como el concreto se 
haya endurecido lo suficiente para so-
portar daños superficiales. 
El concreto de alta resistencia a tempra-
na edad deberá mantenerse en condicio-
nes de humedad, por lo menos, los 3 
primeros días, excepto cuando sea cura-
do, según lo que se establece en el Ar- 

tículo 130, 

Are 130, Curado Acelerado 

a) El curado con vapor a alta presión, vapor 
a la presión atmosférica, calor y hume-
dad, u otro proceso aceptado, se podrá 
emplear para acelerar la ganancia de re-
sistencia y reducir el tiempo de curado. 

b) Deberá proporcionar ,una resistencia a 
la compresión del concreto en la etapa 
de carga considerada, por lo menos, 
igual a la resistencia de diseño requerida 
en esa etapa de carga, 
Deberá producir un concreto con una 
durabilidad, por lo menos, equivalente 
al concreto curado por el método indi-
cada en los incisos a) y b) del Artículo 

anterior. 

Art. 131.  

a)  

b)  

e) 

Evaluación y Aceptación del 
Concreto: Frecuencia de 

Pruebas 

Para efecto de la evaluación y aceptación 
del concreto, en lo que se refiere a frecuen-
cia de las pruebas; pruebas de especímenes 
curados en el campo y en el laboratorio e 
investigación de los resultados de las prue-
bas de baja resistencia deberá cumplirse: 

a) Las muestras para las pruebas de resis-
tencia de cada clase de concreto colo-
cado en ese día, deberán tomarse no me-
nos de una vez por cada 115 rn3  de con-

creto o por cada 450 m2  de superficie 

colocada para losas o muros, 

b) En un proyecto dado, si el volumen total 
del concreto es tal, que la frecuencia de 
las pruebas requeridas en el inciso a) de 
este Artículo proporcionara menos de 5 
pruebas de resistencia para una deter-
minada clase de concreto, las pruebas 
deberán realizarse de por lo menos 5 
mezclas seleccionadas al azar, o de cada 
mezcla si se utilizan menos de 5. 

c) Cuando la cantidad total de una deter- 
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Minada clase de concreto es inferior a 
10 M3 	el oficial de las construcciones 
podrá desistir de las pruebas de resis-
tencia si, según su criterio, existe evi-
dencia adecuada de una resistencia sa-
tis5actoria. 

d) Ceda resultado de la prueba de resis-
tencia deberá ser el promedio de 2 ci-
lindros" de la misma muestra probados a 
los 28 días, o a una edad menor espe-
cificada. 

e) Se podrán requerir pruebas complemen-
tarias de resistencia de acuerdo a lo es-
tablecido en e: siguiente Artículo para 
asegurar que el concreto sea satisfac-
torio. 

Art, 132. Pruebas de Especímenes 
Curados en el Campo 

a) El oficial de las construcciones podrá so-
licitar pruebas de resistencia de cilindras 
curados en condiciones de campo, a fin 
de comprobar lo adecuado del curado, y 
la protección del concreto en la estruc-
tura. 

b) Los cilindros deberán moldearse al mis-
mo tiempo y de las mismas muestras que 
los cilindros de prueba curados en el 
laboratorio. 

c) Deberán curarse en condiciones de cam-
po, según ASTM C-31. 

d) Los procedimientos para la protección 
y el curado del concreto, se deberán me-
jorar cuando la resistencia de los cilin-
aros curados en el campo a la edad de 
prueba designada para medir f' , es in- 

c 
ferior al 85% de los cilindros compa-
ñeros curados en el laboratorio. Cuan-
do la resistencia de los cilindros cura-
dos en el laboratorio sea apreciablemen-
te mayor que la V

c 
las resistencias de 

los cilindros curados en el campo no 
necesitan exceder de la f' 

c 
en más de 

35 Kg/cm2, aún cuando no 'se cumpla 
con el criterio del 85%. 

Art. 133. Pruebas de Especímenes 
Curados en e/ Laboratorio 

a) Las muestras para la prueba de resisten-
cia se deberán tomar según ASTM C-172. 

b) Los cilindros para las pruebas de resis-
tencia se deberán moldear y curar se-
gún ASTM C-31 y probarse según ASTM 
C-39. 

c) El nivel de resistencia de una clase de-
terminada de concreto será considerado 
satisfactorio si se cumple con: 
- Ei promedio de toda la serie de 3 

pruebas de resistencia consecutivas 
es igual o superior a la f' requerida. 

c 
 

— Ningún resultado individual de la 
prueba de resistencia (promedio de 

2 cilindros) cae en más de 35 kgfcre2 
por debajo de la f' requerida. 

Si no se cumple con cualquiera de los 
dos requisitos del inciso anterior, se de-
berán tomar de inmediato, medidas a 
fin de incrementar el promedio de los 
resultados de las pruebas de resistencia 
subsiguientes. 

Art. 134. Investigación de los Resultados 
de las Pruebas de Baja 
Resisi-encia 

Si cualquier prueba de resistencia (inc, 
d) del Art. 131), de cilindros curados 
en el laboratorio resulta por debajo de 
la f' en más de 35 Kg/cm2  (inc. c)-2 

c 
del Art. 133), o si las pruebas de los ci-
lindras curados en el campo indican de-
ficiencias en la protección y curado, de-
berán tomarse medidas para asegurar 
que la capacidad de carga de la estruc-
tura no se está comprometiendo. 
Si se confirma que el concreto es de ba-
ja resistencia y los cálculos indican que 
la capacidad de carga se ha reducido sig-
nificativamente, se podrán requerir prue-
bas de corazones extraídos de la zona 
inducida, de acuerdo con ASTM C-42, en 
cuyo caso deberán tomarse 3 corazones 
por cada resultado de prueba de resis-
tencia que esté por debajo de la f' 

en más de 35 Kg/cm2. 
Si el concreto de la estructura va a estar 
seco durante las condiciones de servicio, 
los corazones deberán secarse al aire 
durante 7 días antes de la prueba y de-
berán probarse secos. Si el concreto de la 
estructura va a estar más que superfi-
cialmente húmedo en las condiciones 
de servicio, los corazones deberán su-
mergirse en agua por lo menos duran-
te 48 horas y probarse húmedos. 
El concreto de la zona representada por 
las pruebas de los corazones, se consi-
derará estructuraimente adecuado, si el 
promedio de los 3 corazones es por lo 
menos igual al 25% de la f' y ningún 

corazón tenga una resistencia menor del 
75% de la fc . A fin de comprobar la 

precisión de las pruebas, se puede volver 
a probar zonas representativas de resis-
tencias erráticas cíe los corazones. 
Si no se cumple con los criterios del in-
ciso anterior y si las condiciones eStruc-
turales permanecen en duda, la autori-
dad responsable podrá ordenar que se 
hagan pruebas de carga, como se ex-
pone en el capitulo 2D del ACI 318-77 
para la parte dudosa de la estructura, o 
tomar otra decisión adecuada a las cir-
cunstancias. 

d) 

b) 

e 

d) 
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Art. 135, VigencZa 

El presente Reglamento entrará en vigen-
cia desde el momento de su publicación en 
"La Gaceta" Diario 	de la República 
de Nicaragua. 

Dado en la ciudad c:e Managua, a los ocho 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, — Migue' Ernesto Vijii 
(caza, Ministro de Vivienda y Asentamientos 
Humanos, MINVAH. 

OrliNinmut1 ice 4venuta 

Marcas de Fábrica 
Reg- No. 	— P.JD' 333569 — Valor C 75.00 

Franklin Caldera P., Apoderado Merck & Co., 
Inc., Estadounidense, solicita Registro marca fa- 
brica: 

"VERTIMEC" 
Clase (5) 
Presentada : Junio - 25 - 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Agosto -9 - 1954. — Maria. S, Perez G., Registra- 
dor. 

3 2 

Reg. No. 5545 — RIF-  333570 — Valor t 75.00 
Franklin Caldera P., Apoderado Blue Bird Body 

Company, EI:tadou.:-.idense, solicita Registro mar-
ca fábrica: 

"BLUE BIRD" 
Clase (12) 
Presentada: Mayo - 25 -1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua 

Agosto - 9 - 1984. — María S. Pérez G., Registra 
dor. 

3 2 

Reg, No. 5546 — R/F 333571 — Valor Ir 75,0( 
Franklin Caldera P.. Apoderada de M-rek & Cr 

Inc., Estadounidense, solicita Registro marca fa 
brisa: 

"CO RENITEC" 
Clase (5) 
Presentada: Junio - 25 -1984. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. — Mana-

gua, Julio - 11- 1984. — María S. Pérez G., Re- 
gistrador. 	

3 3 

Reg. No. 5547 — R/F 333572 — Valor ‹r 75.00 
Franklin Caldera P., Apoderado de Merck & 

Co., Inc., Estadounidense, solicita Registro mar-
ca fabrica: 

"AGRIMEC" 
Clase (5) 
Presentada: Junio - 25 - 1984.. 
Opónganse. 
Registre de la Propiedad Industrial. — Mana-

gua. Julio - 11 - 1984. — Maria S. Pérez G., Re- 
gistrador, 	

3 I 

,55,!8 	P..f1P 333577 — Valor a 75.00 
Franklin Cald-ra P.. Apoderado de Rhorie Pan-

lere Industries. Francesa, solícita Registro marca 
fábrica: 

"EMTRYMIX" 
Clase (31) 
pro5e 	Junio - 29 - 1984. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial. — Mana-
gua, Julio -11 - 1984. — María S. Pérez G., Re-
gistrador, 

2 

Reg. No. 5549 — MI' 333576 — Valor a` 75.00 
Franklin Caldera P., Apoderado de Abbott La-

boratnries, Estadounidense, solicita Registro mar-
ca fá.brica: 

"LurrtoN" 
Clase (5) 
Presentada: Mayo 17 - 1984. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. — Mana-

gua, Julio 9 - 1984. — Maria S. Pérez G., Re-
gistrador. 

$ 2 

Reg. No. 5550 — R/F 333575 — Valor er 75,00 
Franklin Caldera P., Apoderado de Abbott La-

boratories, Estadounidense, solicita Registro mar-
ca fábrica: 

"LucRIN 
Clase (5> 
Presentada: Mayo - 17 -1984. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. — Mana-

gua, Julio - 9 - 1984. — Maria S. Pérez G., Re-
gistrador. 

3 3 

Reg. No. 5551 — R/F 333574 — Valor ¢ 75.00 
Franklin Caldera P., Apoderado de Abbott La-

boratories, Estadounidense, solicita Registro mar-
ca fábrica- 

"HYTRIN" 
Clase (5) 
Presentada: Mayo -17 - 1984. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. — Mana-

-ua, Julio - 9 - 1984. — Maria S. Pérez G., Re-
;istrador. 

3 1 

","g. No. 5552 — 	323573 — Valor $ 75.00 
Franklin Caldera P„ Apoderado de Abbott La- 

oratories, Estadounidense, solicita Registro mar- 
:a fábrica: 

"1-1ITRIN" 
Clase (5) 
Presentada: Mayo - 17 - 1984. 
Opónganse. 
Registra de la Propiedad Industrial, — Mana- 

--ua, Julio - 9 - 1984. — Maria S. Pérez G., Re- 
gistrador. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 5532 — RiF 333544 — Valor tr 75.00 
`Dr. Frankiin Caldera, Apoderado Miles Labora-

tories Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
marca, fábrica: 
"ALKA - SELTZER" 	 No, 4,082 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 27 

Agosto, 1981_ — Gladys Ma. Delgadillo S., Regis-
trador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 5533 — ny 333357 — Valor cr 75.00 
Dr. Franklin Caldera, Apoderado Max Factor 

(Ir Co., Estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"MAX FACTOR" 	 No. 13,470 

• Clase 13) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 27 

Aer,n9t0. 1984, — Gladys Ma. Delgadillo S., Regis-
trador Suplente. 

3 2 
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Reg. No. 5538 — R/F 333564 — Valor fty 75.00 
Caldera, Apoderado McGregor - Doni-

ger Tac., Estadounidense, solicita Renovación mar-
ca fábrica: 
"Liaia í McGREGOR" 

	
No. 13,428 

Clase (25) 
Regia...ro Propiedad Industrial. — Managua, 

Ag-osio 14, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 5535 — RIF 333558 — Valor cr 75,00 
a.raaalia Caldera P., Apoderado American 

Hcme Products Corperation, Estadounidense, so-
licita Renovación marca fábrica: 
"SEREPAX" 	 No. 13,783 

Clase (5) 
Registro Propiedad industrial — Managua, 20 

Agosto, 1984. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5536 — R/F 333562 — Valor C; 75.00 
Franklin Caldera, Apoderado Syntex  Phar-

maceuticals International Limitad, Bermuda, lo-
licita. Renovación marca fábrica: 
"CONCEPLAN" 	 No. 1,474 R.P.I. 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Agosto, 14, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re- 
gistrador Suplente. 	

3 2 

Reg. No. 5537 — R/F 333560 — Valor tP 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Gruppo Le-

petit S.p.A., Italiana, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"RIFACLINA" 	 , No. 1,688 R.P.L 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 14 

gistrador Suplente. 
Agosto, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re- 

3 2 

Reg. No. 5534 — 11/P 333559 — Valor 1 75:00 
Dr. Franklin Caldera R, Apoderado Arneriean 

Horno Products Corporation, Estadounidense, so-
licita Renovación marca fábrica; 
"LISALBA" 	 Ngí. 13,782 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 20 

Agosto, 1984. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
é 

Reg. No. 5539 — R/F 333563 — Valor tW 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Winthrcp 

Products Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"PR YLC)N" 	 No. 4,173 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 15 

Agosto, 1984. — Gladys 11Ia. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

Reg. No. 5540 — R/F 333566 — Valor CP 75.00 
Franklin Caldera, Apoderado H. 3. Heinz Com-

pany, Estadounidense, solicita Renovación malea. 
fábrica; 
"HEINZ" 	 N. 1,635 - A - R.P.I. 

Clase (30) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Agosto 14, 1984a — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 5541 — R/F 333565 — Valor 	75.00 
Franklin Caldera, Apoderado H. 3. Heinz Com-

pany, Estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"HEINZ" 	 No. 1,635 - E - 

Clase (31) 
Registro Propiedad Industrial. — MarAngua, 

Agosto 14, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Ike-
gistrador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 5254 — R/F 328741 — Valor (lp 450.0C 
Francisco Ortega G., Apoderado Estee Laudar Cosmetics 

marca fábrica: 

azurée 
Ltd., Canadiense, solicita Registro 

Clase (5) 	- 
Prpsentada: Febrero - 28 -1983. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial — Managua, Agosto - 6 - 1984. — Malla S. Pérez G., Registrador. 

3 2 
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Reg. No. 5542 — RJF 333567 — Valor tr 75.00  
Franklin Caldera, Apoderado H. J. Heinz Com-

pany, Estadounidense, solicita Renovación marca 
fabrica: 
"HM NZ" 
	

No. 1634 R.P.I. 
Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. 	Manapeia, 

Agosto 14, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re- 
gistrador Suplente. 	

3 2 

Reg. No. 5544 — R/F 333568 — Valor 	75.00 
Franklin Caldera, Apoderado H. 3. Heinz Com-

pany, Estadounidense, solicita Renovación marca 
Hbidea: 
"HEINZ" 	 No. 1,635 R.P.I. 

Clase (29) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Agosto 14, 198t — Gladys Ma. Delgadillo S., Re- 
gistrador Suplente. 	

3 2 

Reg. No. 5553 — R/F 333538 — Valor ttr 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Life Se-

vera Inc.. Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"PICA MENTA" 	 No. 1,843 R.P.I. 

Clase (30) 
Registro propiedad Industrial. — Managua, 15 

Agosto. 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 5947 — R/F 365142 — Valor cl 525,00 

Diez de la mañana del dieciocho de Octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. Subástase lo-
cal de éste Despacho: Una Finca ubicada en el 
kilómetro quince carretera Vieja a León, y deno-
minada "La Unión", situada en la Comarca del 
Tigre, hoy diecinueve de Julio, aproximadamente 
de 52 manzanas y con los siguientes linderos: 
Norte, terrenos de Luis Centeno Benavides; Sur, 
camino en medio Río la Pista, terreno de Andrés 
Lezama; Este, lote que perteneció a Moisés Nar-
váez Salgado, hoy de la señora Modesta Cortés 
de Hernández; y Oeste, terreno de Margot Ca-
brera; la finca se encuentra según Escritura Pú-
blica inscrita con el número 65.844, Tomo 1.101, 
Folio 262 y siguiente; Asiento quinto, en la finca 
se encuentra Equipo de Riego, compuesto por un 
Motor Número2200CePJ2, Tipo PJ2-RPM 1800, 
de 20 H.P.; Marca Peters; Un dinamo número 
18827, 15W; 1800 RPM. 

Base Total de Subasta: 0331,000.00. Trescien-
tos Treinta y Un Mil Córdobas. 

Local: en el kilómetro 15 carretera Vieja a 
León. 

Ejecuta: Banco de América va Mario Pennac-
cioei Cassacia, Estricto Contado. 

Dado en la ciudad de Managua, primero de Oc-
tubre de mil novecientos ochenta y cuatro. — Al-
dalien García García, Juez Primero Civil del Dis- 
trito de Managua. 	

3 3 
--- 

Rent No. 5929 — R/F 366213 — Valor Cr 300.00 
Dece meridiano; veinte de Noviembre del co-

rriente eñe, local este Juzgado subastarase finca 
urbana. situada al Oriente de esta ciudad en el 
Reparto Ello Horizonte casa T-IV-7. 	Liedan- 
do: Norte, Lote No 6: Sur, Lote No 8: Este, Ave-
nida Na 5-A; y Oeste, Paso de servidumbre. 

IrencnItPi N 73084 Tomo 1,257, 1703.103 15/4.  

Asiento 19, Sección de Hipotecas del Libro de 
Propiedades del Registro Público de Managua. 

Base Subasta; Trescientos Cuarentiocho Mil 
Cuarenta y Un Córdoba Con Ochenta y Cuatro 
Centavos. Estricto Contado. 

Ejecuta; Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 
A., a Yolanda Hislop de Reyes. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, dos de Octubre de Mi/ novecientos 
ochenta y cuatro. — Yolanda Fonseca Bejarano, 
Juez Segundo Civil de Distrito de Managua. 

3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5268 — IniF 221983 — Valor C 75.00 

Melchor Sánchez Alfar°, so[icita supletorio, Es-
telí. Lindante: Norte, Fidelina Pastora; Sur, Ce-
menterio El Carmen; Este, Propiedad del Estado; 
Oeste, Fidelina Pastora. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil veintidós de Agosto de rail 

novecientos ochenticuatro. — I. Palacios, Sria. 
3 2 

Reg. No. 5278 — R/F 2882'19 — Valor c 150.00 
Rosario Guillén Flores, pide para su hijo Jairo 

Manuel Guillén, titulo supletorio miar y casa Oto-
tal, limitados: Norte, solares vacantes; Sur, Se-
gundo Velásquez, calle enmedio; Este, Miguel An-
gel Olivas; Oeste, Francisco López. 

Quien tenga derecho, opóngese. 
Juzgado Civil del Distrito. ()cota', veinticuatro 

Agosto, de mil novecientos ochenta y cuatro. - 
J. L. Jarquin C., Secretario. 	

3 2 

Reg. No. 5309 — R/F 231157 — Valor «. 150.00 
Esmeralda Rodríguez López. solicita título su-

pletorio de un• lote de terreno urbano, ubicado 
en San Jorge: Norte, Blanca. Gómez y Ester Pé-
rez; Sur, Orille Pública; Oriente, Salvador Castillo, 
Esmeralda Rodriguez e lleana Arcia. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Rivas, veintitrés de Agns-

*o de mil novecientos ochenticuatro. — Celia Díaz 
Tirnénez, Sria. 

3 2 

Reg. No, 532e — R/F 310047 — Valor tr 75.00 
Leónila López Figueroa, supletorio urbano Oco-

tal, limitado: Norte, Juan López; Sur, Elisa Ló-
tez: Oriente, Socorro Pineda; Occidente, José An 
torio Marín. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Oentai, veintisiete Agos-

to, 1984. — 3. L. Jarquin C., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 5327 — R/F 288234 — Valor e 150.00 
Luis Alberto López Tercero. pide supletorio ca-

sa y solar Barrio Sandino, Oeetel. limitados.  Nor-
te, solares Angela Marín y Luis Felipe Cile-no; 
sur, sobres Agustín Marín, Congregación Merik-
noii y Nieves Goezález; Oriente. cene. set:1re-,  Mar-
tín Monge, Antonio Ponce y Rosita Espino: Occi-
dente. solares Carmen López, Pastora López y 
Pastor Montecinos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. °cota!, Tree-di:siete Agrs-

te., mil novecientos ochenta y cuatro. — 3. L. 
.Tarquín C., Secretario. 

2 

Reg. No. 5335 — R iF 331469 — Valer (T 150.00 
Santos Emilio Romero Reees, solita sunleto- 

rin 	Puerto La E9r7.,ra,i7a jeriedicción de 
Rama, corsistente en solar V  casa. liedentes • Nor-
te, Petxasils, de. Jarquin; Zuri. Ernesto. Vanegas;, 
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Este, Juliana Sevilla; y Oeste, calle Francisco 
Matamoros y Carlos Ra_mirez, 

interesados opónganse. 
Juzgado Unica del Distrito de Rama, tres de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— Miguel 1. Sevilla N., Juez Mariana Balmaceda, 
Secretaria. 

Es conforme. — Mariana Balmaceda S., Secre-
taria. 

a 2 

Reg. No. 5400 — R/F 333501 — Valor (r 150.00 
Cristina Martínez de Sánchez, solicita supleto-

rio urbano. Linderos: Norte, NicoIasa Martínez; 
Sur, Orlando Romero y Anita Mendoza; Este, ca-
lle de por medio, Francisco González; Oeste, Rosa 
Ojeda. 

Ltteresados opónganse. 
Juzgado Local Unico Nagarote, sets de Mep-

tlembre de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Rafaela Urroz Gutiérrez, Juez Local Unico Naga-
rote. — Mercedes Lezama Martínez, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 5401 — RIF 332925 — Valor Cr 150.00 
Nohemi López Rodríguez, solicita supletorio ur-

bano, La Paz Centro, lindante: Norte, Edgard 
Narváez; Sur, Dalila Ocampo de Ramírez; Orien-
te, Miguel Martínez; Poniente, calle en medio 
Carmen Martínez. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico, La Paz Centro, veinti-

cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Blanca Rosa Blanco Ramos, Sría_ 

2 

Reg. No. 5443 — R/F 273146 — Valor cr 150.0e 
Reynaldo Altamirano Alaniz, solicita título su-

pletorio de lote de cien manzanas, situado Co-
marca "El Toro", jurisdicción de Río Blanco, este 
Departamento, lindante: Oriente, Eusebia Alv!- 
aua; Occidente, Jesús Méndez; y otra Norte, Fas 
tor Méndez; - Sur, Etanislao García y otro. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito, Mata.galpe 

veintitrés de Agosto de miI novecientos ochenta 
y cuatro. — F. Gutiérrez M. — M. Laguna E.  
Sria. 

3 2 

Solicitud Guardador Ad-Literiz 
Reg. No. 5960 — R/F 313280 — t 50.0: 

Maribel Guevara Ortiz, solicita Nombra 
miento de Guardador Ad-Litem del serie; 
Víctor Lorenzo Olmedo Alveo, en Juicio d( 
Divorcio por Abandono Manifiesto, que in-
terpondrá la Sra. Guevara Ortiz, en est 
Juzgado, todo con objeto que lo represen,  
ten legalmente en dicho juicio. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito para lo Civil, W 

Región, Diriamba. tres Septiembre de mi' 
novecientos ochenta y cuatro. — Lic. Mar-
tín López G., Juez Unico Distrito. —I\ 
Región.— Diriamba. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 5950 — R /F 368801 — 75.00 

Gloria Paz Selva, mayor de edad, viuda 
oficios domésticos y domiciliada en Jino-
tepe, en representación de sus menores hi-
jas: Elisa del Socorro, Martha Cecilia, Li- 
gia 	Socorro 	M4r.14:.de ,las.. Sant_964 

todas de apellidos Traña Selva, solicitan 
que se les declaren heredera universa! de 
'os bienes derechos y acciones, que a su 
muerte dejara su padre quien en vida fuera 
Rogelio Traria Briceño. 

Interesados opóngase en el término de 
ley. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. 
Managua, dos de Octubre de mi' novecien-
tos ochenticuatro. _ Dra. A idalina Gar-
-da García, Juez Primero Civil de Distrito 
le Managua. 

"leg. No. 5959 — R/F 294053 — c 100.00 
Ramiro Cano Fuentes, Denis Cano Mén-

-lez, conocido también corno Denis Cano 
Tuent2s, Manuel Cano Fuentes, .Mcides 
7astedlón Cano, Ronald Cano 11:1,rtinez, 
-larlas Martínez, solicitan se les declaren 
'nicod y universales herederos de todos lbs 
',lenes derechos y acciones, que a' morir 
lejó su padre Ernesto Cano Moreira y a 
Tasé Santos Villatoro Granados, en el ca-
ácter de Cesionario. En lo que respecta 

a los herederos legítimos del señor Rey-
-laido Cano Fuentes, ya fallecido quedan 
a salvo los derechos de éstos por la parte 
,ue les correspondieran. 

Opónganse término de Ley. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein-

uatro de Septiembre de mil novecientos 
-ehenticuatro. — Esperanza Gertrudis 
lartínez García, Secretaria. 

' 7'.eg. No. 5961 — P /F 338964 — t 50.00 
• Carlos Alb-rto Zeledón Olivares, y unos., • 

- dlicita.n decláreseles herederos, bienes, de-
'echos y a,cciones, &jades por su padre 
1-Irlers Alberto Zeledón González. 

Opónganse. 
Dado JuzgadoCivil de Distrito, TV Re-

-ión, Diriamba, tres de Octubre mil nave-
lentos ochenta y cuatro. — Lic. Martín 
"ópcz G., Juez Unico Distrito —IV Re-
:ión— Diriamba. 

1 

eg. N'o. 5969 — R/F 242511 — 	75.00 
Alic:a Maria Aburto Espinoza, solicita 

'ecia:-.1.rsele heredera padre Emilio Abur-
') Tenorio, junto con hermanes María En-
-socia, y Oscar Aburto Tenorio, siguientes 
cienes, urbano en El Castillo. Río San Juan, 
imitado: Oriente, Río San Juan; Poniente, 

1-_,,oma de Nelson; Norte, El Raudal; y Sur, 
,aga Aduana extensión 10.x8 y rern&ca-
dor de 3.14 toneladas de nombre El Gallo 
con motor de 80H.P. 

Opóngase. • 
Dado Juzgado Civil Distrito. — Granada, 

Febrero quince, mil novecientcs ochenta y 
cuatro. — Alvaro Bermúdez, Srio. 
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